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BALMACEDA RAMON DARIO C/ PELLEGRINI BEATRIZ EDITH S/ LIQUIDACION DE REGIMEN PATRIMONIAL DEL MATRIMONIO Expte N° LP-
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---La Plata, Octubre de 2023.-

---AUTOS Y VISTOS:

I.- Habiéndose cumplimentado los requisitos formales previstos por lo normado por el art. 568 del CPCC, a fin de continuar con el proceso liquidatorio conforme lo
expuesto por Balmaceda en fecha 11/4/23 y lo dispuesto en el segundo apartado de la providencia de fecha 4/5/23 donde se le tuvo por vencido el plazo para
expedirse respecto de la modalidad de la venta del bien en concordancia con lo resuelto en fecha 4/4/2023 punto 2), ordénese la venta en pública subasta
electrónica (conf. Res. 2129/15, ley 14238 reglamentada mediante Ac. 3604) del único bien que conforma la masa de bienes gananciales de las partes, al mejor
postor, del bien inmueble cuyo certificado de dominio luce agregado en la presentación que antecede, con la base en las 2/3 partes de la valuación fiscal que
deberán acompañar (arts. 566 569 575 del CPCC).-

II.- La misma se llevará a cabo a través del Portal de Subastas Electrónicas de la SCBA de conformidad con lo normado por el art. 562 del CPCC t.o. ley 14.238,
Ac. 1950/15 y Reglamento aprobado como "Anexo I" del Ac. 3604 de la SCBA, haciéndose efectiva por intermedio del martillero que resulte sorteado, a cuyo fin
remítanse planilla de solicitud de desinsaculación de peritos a la Cámara Primera de Apelación en lo Civil y Comercial, Sala Especial (conf. Anexo I del Ac. 2728,
texto según Ac. 2873; arts. 565, 582 del CPCC); quien previa aceptación del cargo ante el Actuario, dentro del tercer día de notificado, cumplirá con su cometido
bajo apercibimiento de remoción (arts. 135 inc. 5°, 467 y 468 del CPCC).-

III.- Previo a fijar la fecha de la subasta, el martillero deberá informar ampliamente al Juzgado, acerca del estado físico y ocupacional del inmueble a subastar,
debiendo comparecer personalmente ante la Infrascripta, a primera audiencia. No obstante ello, líbrese mandamiento de constatación del estado ocupacional del
bien embargado (arg. art. 575 y 588 del CPCC), en cuyo diligenciamiento deberá indicarse si la misma es ejercida por el propietario ejecutado o por terceros, a
quienes se les hará saber que, en caso de no justificar la legitimidad de su ocupación en ese acto, mediante exhibición de los títulos pertinentes, ello podrá ser
interpretado como presunción en contra al sustanciarse eventualmente en el futuro un incidente de desocupación (arg. arts. 163 inc. 5° ap. 2°, 384 y 588 párr. 2° del
CPCC).-

IV.- Intímase a las partes, para que dentro del tercer día de notificado, acompañe en autos el título de propiedad del bien cuya subasta se ordena, bajo
apercibimiento de mandar a sacar segundo o ulterior testimonio, el que deberá ser inscripto en el Registro de la Propiedad en la forma dispuesta por los arts. 23 y 28
de la ley 17.801, dejándose constancia en el asiento que se ordenó judicialmente la medida a los fines de subastar en autos el bien respectivo, todo ello a costa de
las partes (art. 570 del CPCC; conf. Highton, Mosset Iturraspe, Paolantino, Rivera, "Reformas al Derecho Privado ley 24.441", Rubinzal Culzoni, Santa Fe 1995,
pág. 342; y Toribio E. Sosa, "Subasta Judicial", ed. Librería Editora Platense, 3° ed. pág. 118). Notifíquese.-
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VIRASORO Valentin Francisco
JUEZ

V.- Publicación de la subasta: Una vez realizada la constatación, agregado al expediente el título de propiedad y previo cumplimiento con la citación a los
acreedores hipotecarios -si los hubiere-, toma de conocimiento por parte de los Jueces embargantes e inhibientes -si los hubiere- y demás medidas referenciadas
precedentemente, el martillero deberá proponer fecha de subasta teniendo en cuenta lo reglado por el art. 67 de la ley 10.973 y procederá a la publicación de
edictos por el plazo de tres días en el Boletín Oficial y en el diario "El Día" de la ciudad de La Plata, en la forma prevista por el art. 575 del ritual, en los que se
dejará constancia que el inmueble se entregará en las condiciones que resulten del mandamiento ordenado ut supra.-

En el mismo sentido, publíquense idénticos datos que los indicados ut supra, en el sitio web habilitado por la Suprema Corte Provincial:
"http://subastas.scba.gov.ar/", con una antelación mínima de diez días hábiles al comienzo de la subasta judicial electrónica, conjuntamente con fotografías del bien
a rematar que ilustren en cuanto al estado de conservación del inmueble objeto de autos, de cada uno de sus ambientes y su frente y contrafrente, plano de obra, y
demás ítems que el martillero considere pertinente. Debiéndose indicar, asimismo, fecha y hora del inicio y cierre de las acreditaciones de los postores, datos
profesionales y de contacto del martillero designado en autos, fecha y horario de visitas y de suscripción del acta de adjudicación. Hágase saber al aludido
martillero que deberá proveer los datos antes indicados al Registro General de Subastas Judiciales, acreditar su designación en autos y el cumplimiento de la
publicación de edictos con una antelación mínima de diez días al término antes señalado (arts. 3 y 4 del Anexo I de la Ac. 3604/2012 SCBA).-

VI.- La exhibición del inmueble se deberá llevar a cabo de conformidad fuera acordado por las partes en la audiencia de fecha 21/10/19, esto es de manera full
time por parte de Mir (art. 34 inc. 5° ap. b del CPCC).-

Se deja aclarado que de existir ocupantes en el inmueble, a fin de que los mismos, como también partes actora y demandada tomen conocimiento del día y hora de
la subasta, el martillero interviniente deberá notificar a los mismos, para que le permitan la colocación del cartel anunciador, como la visita de los posibles
interesados.-

VII.- Depósito en garantía: En atención a la naturaleza del bien a subastar, se dispone la constitución de depósitos en garantía que deberán efectuar los oferentes,
los cuales ascenderán al 5% de la base fijada. Dicho depósito deberá ser validado en forma electrónica o presencial ante el Registro de Subastas.-

VIII.- Rendición de cuentas: Dentro del tercer día de realizado el acto de subasta, el martillero interviniente deberá rendir cuentas, acompañando acta labrada por
el mismo, en doble ejemplar, en la que deberá indicarse el resultado del remate, los datos del mejor postor (código de postor y monto de adjudicación), y los
restantes postores con la mayor oferta realizada por cada uno de ellos, bajo apercibimiento de aplicación de multa si así no lo hiciere sin justa causa (arts. 34 inc. 5°,
579 del CPCC; 36 Anexo I Ac. 3604/2012 SCBA).-

IX.- Acta de adjudicación y seña: En igual plazo el Registro General de Subastas Judiciales deberá remitir al Juzgado el listado con los requisitos que prevé el art.
37 Anexo I Ac. 3604 de la SCBA. El acta de adjudicación se formalizará en la audiencia que regula el art. 38 del Anexo I Ac. 3604 SCBA, a excepción que se haya
formalizado la suscripción de la misma o del boleto de compraventa con firma electrónica o digital (art. 562 ap. 3° del CPCC).-

Asimismo, se hace saber al adjudicatario que deberá depositar en concepto de seña el 10% del precio ofertado y acreditarlo al momento del acta de adjudicación,
bajo apercibimiento de declararlo postor remiso en los términos del art. 585 del CPCC.-

X.- Saldo de Precio: una vez finalizada la subasta, deberá integrarse por parte del "vencedor" a los 20 días.-

Asimismo, déjese aclarado que para la presente subasta, no se será admitida la compra en comisión como así tampoco la cesión del Acta de Adjudicación.-

XI.- Comisión: Se fija la comisión del martillero en el 3% a cargo de cada parte con más el 10% de aportes previsionales a cargo del comprador (arts. 54 punto IV
ley 10.973).-

XII.- Impuestos, tasas y contribuciones (nacionales o provinciales) al bien subastado: Serán soportados con el precio de venta hasta la toma de posesión por
parte del comprador (art. 2582 inc. C del CCyCN), acto que no podrá superar los seis meses desde integrado el saldo, por lo que superado dicho plazo, correrán los
que se devenguen por cuenta del comprador (art. 34 inc. 5° CPCC).-

XIII.- Líbrese oficio al Registro de la Propiedad Inmueble a fin de que tome razón de la venta ordenada en estos autos.-

Los datos del inmueble de calle 8 esq 515 son los siguientes: Inmueble Nomenclatura Catastral: Circunscripción 3, Sección A, Cha-Qta 12 Manzana 12-p, Parcela
1, Partida 055 152.412-0, y su dominio se inscribió en el Registro de la Propiedad en la Matrícula 73285 del Partido de La Plata (055). REGISTRESE.
NOTIFIQUESE conf. art. 10, Ac. 4013/21 -t.o. Ac. 4039- SCBA.-

 

 

Valentín Francisco Virasoro Juez
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